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F r a n q u e o 
c o n c e r r í i r i n 

DE LA PROVINCIA DE L E Ú N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los tres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOIETÍN 
que correspoud&u ti distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del uúmtro siguiente. 

Los Secreturios cuitlnráu de conservnr 
los BOLETINES coleccionados ordennda-
me&t«, pura svi encuademación, que debe
rá verifica rué cada año. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

Se pu&cribe en la Contaduría de la Dirut ictón jTOvint i&l , ú cuatro pc-
ftlps cincuenta t í n ü i L O p el irimet-ire, ocho petett-s al semtfcire y q u i n c e 
pepelas ni tñc, á los j.F.rlicuIhrcs, jmghát e al solicitar la tuecripriou Los 
j iagos de fuer» de la ctipital fe l l o ran ptr l i b r a n z a del Ciro mutuo, adini-
tiíndoí-e tólo tellus en h.s s-utcrii cienes de trinjestre, y únicbinente i or la 
f r a c c i ó n de pr^rin que resulta, l a s tutcripcioi.es a t i a s L d a s se c u b r a n 
con aumento proporcional. 

Los A>untbmientos de esta provincia a b i n a n ' m la suscripcidn cou 
a r r r g l o á la ceculu interta en fi icularde la Comisión provincial, p L b l i c a d u 
en los núnierot de estt HOLKTÍN de fecha 20 y aü de Diciembre du 

Los Juíght'os munici(ialcs, sm distinción, diez pesetas al año. 
> únieros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippoeiciones de Ins fiut&ridiidf?. '. acepto las que 
fpnn á insttncia de piirte LO pebrt.', >e i-i^trtj-n'in oíi-
cialmcnte, « M I I I Í Í I H O ciiidqujeri!niiiit.'io .M.cciniente ni 
tervicio nacional (jtie « inu i iK* (U> IÍ S n >ihHfi: lo de i« -
t í r rs particular previo ti pi i¿o UÍKIÜÜ^ÜO veinte 
ccntimoií de pésela por citda línea t!c i ute re ion. 

Los «nunciüs á que hñee rcferrm-¡':t ln í-irciilar de la 
Comisión provinciii!. freha H de Dicicii : de en 
cumpliniieiito al HCULTIÍO de !¡i ]>i¡ n;;i :. • de iOde N o 
viembre de dicho iii:o, y ciiva circtih*: IU .«¡iilu publi
cada en tos t o L E T i N E S C i F i c i A L i í S d t ' So y de Diciem
bre ya citndo, se abonarán cou arrecio ii'.a itini'a que en 
mencionados UOLKTINKS se ii^erta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M. el REV Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dcña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De iguul beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
/Gaceta <I-1 d?» 17 Je Noviembre de 1914 ) 

Gobierno dvií de la provlnda 
CIRCULAR 

No habiéndose reunido número 
suficiente para celebrar sesión Inau
gural del segundo periodo semestral 
por la Cxcma. Diputación provincial, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 55 de la ley Orgánica, te
niendo en cuei.ta las disposiciones 
v; gen ¡es en ella concordantes, ha 
acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la mis
ma, convocar á la Excma. Dipu
tación provincial á las sesiones ordi
narias del segundo periodo semes
tral, que han de celebrarse en el 
salón de su Palacio, debiendo tener 
lugar la primtra el 26 del corriente, 
á las doce, en segunda convocatoria. 

León 17 de Njvit mbrede 1914. 
El Gobernador, 

M. Afrailes S.tabert. 

O B R A S P Ú B L I C A S 
E x|>rop!uef oneti 

Por providencia de este dfa, y en 
Virtud de no liíberse presentado re
clamación alguna, ha acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas er. ¡a rela

ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 11 de Agos
to de 1913, y cuya expropiación es 
indispensable para construcción del 
trozo l.0 de la carretera de tercer 
orden de Rionegro á la de León á 
Caboalles, Sección de La Büñrza á 
Herreros de Jamuz, término munici
pal de Villamontán; debiendo los 
propietarios ú quienes la misma 
afecta, designar el perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, alguno de los 
requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la Ley y 52 del Re
glamento de Expropiación forzosa 
vigente; previniendo á los Interesa
dos que de no concurrir en el término 
de ocho dias á hacer dicho nombra
miento, se entenderá que se confor
man con el designado por la Admi
nistración, que lo es el Ingeniero 
Agrónomo, D. Leandro MadinaVei-
tia. 

León 17 de Noviembre de 1914. 
Kl Ooberandór CÍTÍ', 

M. Miralles Salabert. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La legislación vigente 
sobre emigración, se.Inspira de mo
do primordial en la tutela y protec
ción del emigrante, considerándole 
como un ser económica é intelec-
tualm?nte débil, que necesita de la 
vigilancia del Estado para que la 
función emigratoria se realice con 
todas las garantías q le solamente es
ta intervención puede proporcionar. 

Esta es la tendencia de la ley vi
gente, y así se hace constar en su 
arlícilo 1.° 

Esta misión tutelar se efectúa me
diante ciertas garantías y requisitos 
esenciales qje deben figurar en el 

contrato de transporte, consiJeran-
do nulo todo pacto en virtud del cual 
renuncie el emigrante á todas ó al
gunas de las condiciones que en di 
cha convención cebín estipularse. 

También se determinan los trámi; 
tes á que habrá de sujetarse para 
ser expedido ei biilele, con objeto 
de que los funcionarlos encargados 
de velar p^r la fiel práctica del ré
gimen emigratorio, puedan compro
bar el exacto cumplimiento de aque
llas condiciones. 

La persecución de la recluta; ei 
exigir que los buques que transpor
ten emigrantes reúnan determinados 
requisitos de seguridad é higiene; la 
reglamentación del trato que el emi
grante haya de recibir á bordo; las 
indemnizaciones por retraso, y las 
normas que han de tenerse en cuen
ta para la rescisión de los contratos, 
son otras tantas formas de esta mi
sión tutelar. 

Como consecuencia Ineludible de 
esta protección, y para que tenga la 
necesaria eficacia, se ha establecido 
la fun.ión inspectora, eje fundamen
tal de la ley y cuya finalidad es Ve
lar por la realización de todos los 
actos que Integran el régimen emi
gratorio. 

La ley de Emigración constituye 
el primer cuerpo legal, que viene á 
regular todo lo que á esta materia 
se refiere en nuestra Patria, y como 
los fenómenos sociales requieren 
largo tiempo de experimentación 
para ser perfectamente conocidos, 
y por lo tanto, reglamentados, no es 
de extrañar qms lo mismo la ley que 
sus disposiciones complementarias, 
no alcancen á asegurar de un modo 
perfecto todas las funciones que se 
proporiia'.; así se explica que Italia, 
que en materia de organización de 
la emigración marclti á la cabeza, ha 

reformado y aun sigue reformando, 
al cabo de bastantes años de expe
riencia, sus Leyes y Rej-lamentos. 

La actual forma del tiüete de pa
saje y su tramitación complicada, 
producen trastornos y molestias á 
los emigrantes, quienes al abando
nar su Patria, las más ds las Veces 
en deplorable fllusción, para buscar 
en otros países una mejora de me
dios de fortuna, no encuentran en los 
organismos de emigración el ampa
ro que éstos se proponen darles, si
no que, por el contrario, á causa de 
formalismos de carácter externo y 
que no (.fectan á lo fundamental del 
problema, sufren entorpecimientos y 
perjuicios. 

En los puertos de gran movimien
to emigratorio, y especialmente en 
aquellas épocas del año en que au
menta el contigente áa la emigra
ción, se observa que á ias puert&s de 
la Juntas locales acude una gran ma
sa de persenas, muchas de ellas mu
jeres y niños, que se ven precisadas 
á esperar horas y horas, á !a iniein-
perie, para ser desp.'chadns por 
aquellos otgaiiiimos. 

No es este hecho una falta impu
table á las Juntas iocaies, sino a la 
defectuosa tramitación que actual
mente hi de darse a', billete, y este 
defecto puede ser corre sjido sin que 
para ello sea preciso violentar el es
píritu de la ley, antes por el contra
rio, aplicándole con la e ficacia é ir¡-
tenbidad que seg'ira:v¡ -.¡te el legis
lador se proponía. 

Examinando las disp jsiciones vi
gentes, en ¡o que hice referencia al 
contenido del contrato de transpor
te, se Ve que éste consta de tres ele
mentos principales, á s-iber: 

i.0 Condiciones ene individua
lizan y determinan cada contrato y 
que deben figurar en ei mismo, y 



especl límente en el bi.lele q'ie se 
entregj al emigrante, com? son: la 
Compañía qu» se ob'!g3 al trasnpor-
te, el barco doadi In de efectuarse, 
el puerto de embarque, el puerto de 
destino, el nombre, opelüdos, sexo 
y edad del e¡n!grante, la fecha del 
embarque, el precio del pasaje, 
equipajj que lleva, etc. 

2.° Condiciones que intaresa co-
nocef al Estado para la confección 
de la Estadística de emigración y el 
estudio de algunas características 
del movimiento em gratorio, como 
la profesión, estado, domicilio, si 
sabe leer y escribir, etc., etc. Es 
importante conocer estas condicio
nes, pero no parece fundamentul 
que aparezcan en el biüete, por lo 
cual serfa suficiente que figuren en 
las listas de embarque de que habla 
el art. 98 del Reglamento; y 

3 0 Una serle de con ilciones ge
nerales y características de estn cla
se de contratos, que son aplicables 
á todos ellos, y á las que no puede 
renunciarse por prescripción de la 
ley. Comprenden todo lo relativo al 
trato que á bordo habrán de tsner 
los emigrante;, á la indemnización 
de perjuicios, al abono de-I importe 
del equipaje en caso de extravio, á 
la repatriación i mitad de precio, á 
los casos de rescisión, etc., etc. 

Dichas condiciones estimaba el 
legislador que debían ser conocidas 
por el emigrante, para q ie en caso 
de infracción, pudiera formular ante 
las Autoridades correspondientes, 
las reclamaciones oportunas y á fin 
de poder imponer á los culpables 
las sanciones penales ó gubernati
vas á que hubiera lugar. 

Pero esta finalidad puede llenarse 
mejor que actualmente, insertando 
los artículos que ahora figuran al 
dorso del billete, en un reducido fo
lleto impreso con caracteres gran
des que se entregue por separado al 
emigrante. Con esto, no sólo se re
ducirla el gran tamaño que actual
mente tiene aquel documento, sino 
que se facilitaría al emigrante el co
nocimiento de sus derechos y obliga
ción JS, cosa que hoy es muy difícil, 
pues ante el temor de perder el do
cumento que les da derecho al pasa
je, lo guardan cuidadosamente y no 
lo tienen á mano para leerlo con 
frecuencia. 

Modificada, de la manera que se 
indica, la forma del billete, el emi
grante gozará de las mismas garan
tías que en la actualidad para hacer 
efectivos los derechos que le co
rrespondan, y se le podrá propor
cionar mayor comodidad simplifican
do la tramitación como se dispone 
en este Decreto, con lo cual se evi
tarán las molestias y gastos i que 
antes se ha tedio ref arénela. 

La ectual tramitación del billete 
de emigrante, de conformidad con 
io determinado en los artículos 36 

de la Ley y 112 del Reglamento 
provisional para su aplicación, con 
las modificaciones introducidas por 
el Real decreto de 12 de Agosto de 
1912, exigí para su obtención, una 
serie de operaciones y diligencias 
que obligan al emigrante á compare
cer Varias veces ante la Junta local 
de Emigración, y es la causa funda
mental de las complicaciones en el 
despacho, que impelen casi nece
sariamente al emigrante á ponerse 
en manos de los ganchos para que 
éstos le aleccione i, á fin de rea
lizar dichas operaciones con la 
menor pérdida de tiempo posible. 
Por otra parte, con el régimen Vi
gente, el emigrante se encuentra 
sometida i dos clase de revisiones, 
como consecuencia de las cuales 
puede permitírsele, ó no, el embar
que. Estas dos revisiones se reali
zan: una por la Junta local, y otra 
por la Inspección de Emigración. 
Así se somete al emigrante á dos 
jurisdicciones y criterios distintos, 
aunque el definitivo ha de ser el 
manifestado por la Inspección, por 
dos razones: una, por ser la Inspec
ción la que interviene en último 
momento, y ya A bordo, en la 
revisión da los billetes, y otra, 
porque el articulo 49 de la Ley 
encomienda & las Inspecciones, no 
sólo velar por el cumplimiento del 
contrato de emigración y de las 
disposiciones relativas al aprovisio
namiento y condiciones de l a s 
naves, sino también el prohibir el 
embarque ú ordenar el desembar
que de los Infractores de la Ley, y 
la resolución de las dudas ó cuestio
nes que se susciten con carácter de 
urgencia. 

Examinados estos antecedentes, 
estima el Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Emigración, 
que, interpretando rectamente el es
píritu de la Ley, podría modificarse 
la tramitación del billete en el senti
do de que al propio tiempo que 
resulte tutelado debidamente el emi
grante y sufra las menores moles
tias, daños y perjuicios, se garanti
cen los Intereses generales del Esta
do en forma que sólo pueda ausen
tarse de la Patria aquel que reúna 
las condiciones legales para ello. 

Actualmente intervienen de una 
manera muy directa en la tramita
ción del billete, las Juntas locales de 
Emigración; pero hay que tener en 
cuenta que aquellos organismos, in
tegrados por personas que gratuita
mente desempeñan sus cargos y que 
ostentan importantes representacio
nes de distintos elementos econó
micos y sociales, no pueden asu
mir funciones que Impongan á estos 
Vocales una labor material, cons
tante y fatigosa que precisa el aban
dono de los asuntos propios, por el 
generoso desempeño de dichas fun
ciones corporativas; y como esto no 

es posible, dado q'te existen Juntas 
qae han de despachar al año más de 
50 000 emigrantes, la actual trami
tación del billete habrá de ocupar a| 
Presidente y Vocales de las mismas 
muchas horas dfi ímprobo tr?b: jo al 
día; resultando, en la práctica, que 
el ef -ctlvo despacha de ins ein!g-an-
tes, corre á cargo de empleados de 
las juntas Iccsles, quienes por las 
deficiencias económicas del Conse
jo, han de disfrutar porma'mente de 
pequeña retribución, á no ser que 
sumsn á ella los ing-ssos obtenidos 
por trabajos realizados en horas ex-
traordl«rías, formada pago irregu
lar é indeterminada que no pue
de constituir una profesión. 

Es decfr, que la Ley y el Regla
mento, que han pretendido encomen
dar funciones delicadas é importan
tes á las Juntas locales, las cenfian 
en definitiva á personas que no per
tenecen á queilos organismos y que 
no han sido nombrado; directamen -
te por el Consejo con las ?x!g ;i;cla s 
y condiciones determinadas para los 
demás funcionarlos que intervienen 
en lo concerniente al régimen emi
gratorio. 

Como con arreglo al artfculo 20 
de la Ley, la misión primordial que 
incumbe y corresponde á las Juntas 
locales d ; Earg -ación es 'a de cons
tituir verdideros Tribuíales arbitra
les para resolver en prt-nera ó se
gunda instancia las reclamaciones 
que con cáracter local se susciten 
dentro del puerto de su jjrl-dicción, 
y al mismo tiempo aportar los co
nocimientos que posean de las ca-
recterlstlcas y especialidades de la 
emigración en el puerto, para Ilus
trar en esta materia al Consejo y 
á los Poderes públicos, el Ministro 
que suscribe estima que en tal sen
tido, procede orientar y definir tas 
funciones de dichos organismos. 

Por otra parte, con la actual or
ganización de los servicios d i emi
gración, existe el Inspector en puer
to, pero no ta inspección, y se en
cuentra ese- funcionarlo privado de 
toda clase de elementos q ie le per
mitan la mayor eficacia en el cum
plimiento de su importante misión, 
para lo cual, normalmente, no basta 
una sola persona, por laboriosa é 
inteligente que sea, y menos en 
puertos donde, en ocasiones, hay 
que despachar cuatro y cinco bu
ques en el transcurso de poca; ho
ras y vigilar el embarque de dos mi
llares de emigrantes en un mismo dfa 

Se advierte, por tanto, la necesi
dad de una reforma, siquiera sea 
parcial, en el Reglamento provisio
nal de 30 de Abril de 1933, encami
nada á dotar debidamente las Ins
pecciones con el personal auxiliar 
necesario. 

Esta reforma puede producir po
sitivos beneficios económicos al 
emigrante desde el momento en que 

una buena O'ganizndón de los ser
vicios, evitará que sea objsto de cos
tosas explotaciones, y entro lo:» be
neficios que obtendría, puede con
tarse la vigilancia en las estaciones 
para impedir que calg m en mano de 
los ganchos; la vigilancia de f ondas 
y h 'teles, paro que no Ies cobren 
cantidades mayor* s de las debidas 
y para que se alojen en condiciones 
higiénicas; informar i in respecto de 
los trámitiS que deben cumplirse 
para em'grar á ciertos países donde 
exigen requisitos especiales, supre
sión de las molestias que antes se 
han apuntado y que son producidas 
en su meyer parte por la complica
da tramitación del billete, quedando 
sometido el ímigrnnte á un solo 
criterio y á una fo!a jurUdtscdón 
para determinar si purde ó no em
barcar, etc., etc. 

Los navieros y consignatarios 
también cbíerd.í i i i con !a r-forma 
Ventajas positivas, entre ellas las de 
disminuir el trabajo para la expedi
ción de los billetes, dospachar debi
damente los barcos con rapidez por 
contar con más personal ta Inspec-
ción,y unificar en todo lo posible los 
servicios de emigración, de tal mo
do, que sean realizados por fjncio-
narios del Consejo, evitando, siem
pre que sea factible, la Intervención 
de funcionarios dependientes de 
otros Ministerios, con la que se da
rá carácter de unidad á las disposi
ciones adoptadas. 

Teniendo en cuenta his rezones 
expuestas, el Consejo Superior de 
Emigración ha dirigido á este Minis
terio una propuesta solicitando la 
modificación de algunos arlícuios 
del Reglamento de 30 de Abril de 
1908, en el sentido antes expresado. 
Y este Ministerio, aceptando en un 
todo la orientación genera! de dkha 
propuesta, por estlmr-r que se ins
pira en apremiantes exigencias de la 
realidad, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M . el adjunto 
proyecto de Decreto. 
- Madrid, 6 de Noviembre de 1914. 
SBÑOR: A L. R P. de V. M . , J a 
vier Ugarte. 

j R E A L D E C R E T O 

I A propuesta del Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministro.',• 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artfculo 1.° El artículo 111 del 

Reglamento de 30 de Abril de 1908, 
quedará redactado en la siguiente 
forma: 

] «Art. Itt. El billete de pasaje, 
p tanto Individual como familiar, se 
' ajustará á los modelos que publicará 

el Consejo Superior de Emigración, 
y se considerará compuesto de los 
siguientes elementos: 

f a) Documento formado por ma
triz, que quedará unida al libro 
talonario que posea el consignatario; 
billete, proplamsnte dicho, y dos 



telones t¡ &\ unidos, uno de ios cua
les lo ricogirá IH Inspecciiín en el 
momento dtfl embarque, y el otro, 
que constituirá la oritn d;; embar
que, que habrá ds dar la J inta local 
al emigranti por conducto, de la 
Inspección, serí entre gido pos-
terionn^nta ¡.I Sobrecargo. En el 
documento A q¡e antes se hace 
refirencla, hibrán d í hacerse cons
tar las siguientes circunstancljs 
esenciales, qtia individualizan y de
terminan el contrato de transporte 
á que el misma se refiere, á sabjr: 
Número del billete, nombre de la 
Compafii:!, del buque, del Capitán, 
del puerto de embarqie, de las 
escalas, d;l puerto ds destina, f ;cha 
del embarque, nombre del emigrante 
ó emigrantes (si se tratase de una 
íamilia) precio de! billete, en letra 
y en cifra; forma del pago, eqilpaji 
que llevi, exiresando los bultos 
que b componen y el nú-nsro de 
kilog'amis que pesa; nombre, ape
llidos y domici ID d i I is parsonas 
que a-itorlzan el embarq js en los 
casos previstos en el articulo 5.° de 
la Ley; f ichi de la expadldón del 
billete, y el sello de ¡a Casa conslg-
nataria. 

B) Lista de embarque, de la cual 
se enviarán coplas al Cónsul de Es-

. paña en el puerto de destino del eml • 
grante, á la Inspección y al Consejo 
Superior de Emig-ación, por con
ducto de la Inspección. En estas lis
tas de embirque, que se ajustarán 
al modelo que oportunamente redac
tará el Consejo y comprenlsrán á 
todos los que embarquen en un mis
mo buque, se hará constar el nom
bre y apellidos del emigrante, natu
raleza del mismo, determinando el 
pueblo y la provincia, la edad, ha
ciendo la clasificación de estas eda
des en cada uno de los sexos, pro
fesión ú oficio, manifestación de si 
s&be leer y escribir y su úttlr.:o do
micilio; ademáí se harán constar 
aquellas otras particularidades que 
para los fines estadísticos se esti
men oportunas. 

C) Impreso que se entrcgwá al 
emigrante, en el cual se especificará 
la alimentación á quereg'amentarla-
mente tiene derecho y se transcribi
rán los siguientes artículos de la Ley 
y del Reg'amento: 

Artículos de la Ley: 2 ,3 ,5 ,36 , 
57,58,39, 40, 42, 45 y 46. 

Artículos del Reglamento:.81, 82, 
83,114,115,116,117,118,119,120, 
121, 122,152 y 177. 

Para relacionar este Impreso con 
el billete depasíje correspondiente, 
se hará constar en cada uno de ellos, 
al entregárselo al emigrante, el buque 
donde habrá de efectuar la travesía 
y la fecha de salida del puerto de 
embarque. 

Podrán las Empresas insertar tatn-

. b én las condiciones generales del 
pasaje y el róg'inen Intsrior de irs 

' buques, siempre que no se opongan 
' á lo establecido por la Ley y Regia-
: mentó: todo ello con areglo á las Ins-
: trucciones especiales que se dicten 
: desarro'.laiiáo los preceptos de este 

Reglamento, al publicarse el modelo 
; del b ü k t o . 
! (Se contintmrdj 

slción, y conteste lo que convenga 
á su derecho. De. lo qua se le noti
fica por el presente muir.clo. 

Le ín 17 de. NoViembrí de 1914.= 
El Ingeniero Jef a, J . Revilla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M I N A S 

-; D O N J O S E R E V i L L A " , 
i INvBÜIBStO 1HFS :>Kw DÍSTKIT'.'. 
! . M I S S O DS E S C A I V O V I K - I - » 

| Hsgo saber: Que por D. Teófilo 
i García y Gdrcíi , vecino de Pisdrafl-
, ta, se ha presentado en el Gobierno 
i civil de esta provincia, en el día 7 
; del mes de Noviembre, á las once y 
. treinta, una solicitud de registro pl-
] dlendo 8 pertenencias para la mina 
'• de hu'la llamada Tres Amigos, sita 
I en térmido de Qjifitanilla, Ayunta-
: miento de Cabrillanes, paraje VJIII-
' ñas de Valverde. Hace la deslgna-
\ nación de la: citadas 8 pertenenci is 

en la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

| Ss tomará como punto de partida 
: el ángulo NE. de la tierra de Igna-
' cío Colado, y desde él se medirán 

200 metros al E . , y s e colocará la 
" l.» estaca; de ést» 200 al N , la2.a; 
: de ésta 400 al O . , la 3 » ; de ésta 200 

al S , la 4.a, y de ésta con 200 al E. 
' se volverá á la 1.a, quedando cena-
, do el peifmetro de las pertenencias 

solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar este tn-
' teresado que tiene realizado el de-
¡ pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

i tercero. 
i Loque se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados des-
1 de su fecha, puedan presentar en el 
', Gobierno civil sus oposiciones los 
' que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
; según previene el art. 23 del Regla-
' mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm.4.515. 
León 11 de Noviembre de 1914.— 

y. Revilia. 

Anuncio 
Se hace saber á D. Leoncio Alva-

rez, vecino de Santander, que don 
Manuel Vázquez, vecino de Oviedo, 
ha presentado oposición al registro 
minero <EI Gito>, expedienté nú
mero 4 341, de 25 pertenencias de 
hulla, en términos de Candemuela y 
Genestosa, Ayuntamiento de San 
Emiliano: por lo que el Sr. Gober
nador ha dispuesto, con fecha de 
hoy, que en el plazo de diez días 
se presente en esta Jefatura para 
que se le dé vista de la referida opo-

Alcalciía const'tiicionil de 
Ponferrada • 

En la Secretaria de este Ayunta- ' 
miento,y por término de quince días, ' 
se halla expuesto al público el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1915, con el fin deque 
puedan aducirse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes. 

Ponferrada 10 de Noviembre de 
I914.=Ei Alcalde, Aniceto Vega. 

* * 
Desde el dia de hoy, y por término 

de quince días, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el expediente de ar
bitrios extraordinarios para el ano 
próximo de 1915, á fin de que tos 
contribuyentes puedan aducir las re
clamaciones que estimen convenien
tes. 

Ponferrada 10 de Noviembre de 
19I4.=EI Aicalte, A ¡iceto Vega. 

reclamaciones, los. repartos de rús
tica, colonia y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y la matrícula in
dustrial, para el próximo año de 
1915. 

Viilademor de !a Vega 12 de No
viembre de !9H.=EI Alcalde, Juan 
José Chamorro. 

Alcaidía constitucional de 
Cistiema 

Para que puedan examinarles los 
Interesados y formular las reda
maciones que crean pertinentes, se 
hallen de manifieste en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, los repar
timientos de ia contribución rústica 
y pecuaria, nrb.ina y hoja de ma
trícula, formados para el año de 
1915. 

Las reclamaciones para ser aten
didas han de formularse dentro de 
los diez días siguientes á la publica
ción del presente anuncio. 

Cistiema 7 de Noviembre de 
1914.=EI A'calde, Esteban Corral. 

i Alcaldía constitucional de 
j ' Valde/resno 
' Se hallan expuestos al público 
• por término de ocho días, en la Se-
: cretsría de este Ayuntamiento, el re-
' partimiento de la riqueza rústica y 
i pecuaria, y listas de urbana, y por 
¡ término de diez días, la matrícula 
i industrial, para el próximo año de 
1 1915, al objeto de oír reclamaclo-
' nes. 

Valdefresno 10 de Noviembre de 
I914.=EI Alcalde, Petronilo Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

So hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho, diez y quince Jlas, respectiva-

\ mente, los siguientes documentos: 
' reparto ds rústica y pecuaria, el de 

urbana, matrícula industrial y el ex
pediente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario: todo para 
el aflo próximo de 1915, á fin de oír 
las reclamaciones que dentro de di
chos plazos puedan aducirse. 

Borrenes 11 de Noviembre de 
1914.=Manue! Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Viilademor de la Vega 

Por término de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, al objeto de oír 

/ • ¡ ca l i l a constitucional de 
Oscja de Sujambrc 

Se hallan de minifiesto al público 
en la Secretaría án este Ayunta
miento por los términos reglamen-
tarios.los repartimientos de rústica y 
pecuaria, urb.ma, padrón de cédulas 
personales y la imtrLula industrial, 
formados para el ano próximo de 
1915, al objeto de oír reclamaciones. 

Osejade Sajambre 12 de Noviem
bre de 2914.—E! Alcalde, Ang í l 
Granda. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Terminados e! repartimiento de la 
contribución territorial por el con
cepto de rústica y pecuaria, ta lista 
de edificios y solares y la m itrfeula 
de la contribución industrial de este 
Municipio, que han de regir en e| 
próximo arlo de 1915, se hallan ex
puestos en esta Secretarla por tér
mino de ocho días tos dos primeros, 
y la última por diez ellas, para que 
por los contribuyentes se puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Valverde Enrique 12 de Noviem
bre de 1914.=EI Alcalde, Silvestre 

, Herrera. 

Alcaidía constitucional de 
Fabero 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
par» oír reclamaciones por término 
de ocho, diez y quince días, respec
tivamente, los repartimientos de rús
tica y urbana, la matricula de indus
trial,el padrón de cédulas personales 
y el presupuesto municipal de este 



Morlclpio, para el próximo año de 
1915. 

Febero 12 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, José Martínez. ¡ 

Alcaldía constitaetonal de 
Mansil ia Mayor \ 

Terminados el repartimiento de la 
contribución territorial de la riqueza 
rústica y pecuaria, las llttas de edi
ficios y solares y la matricula Indus
trial de este Municipio, para el pró
ximo tilo de 1915, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
dfl ntiimo per término de ocho y 
diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones. 

Martilla Mayor 12 de Noviembre 
de 1914.=EI Alcalde, Máximo Ba-
rrientos. 

Alcaldía constitocional de 
Puente de Domingo Ftórez 

Teiminados les repartimientos de 
territorial per rústica y urbana de 
este Ayurttmlcnto y la mstrlcufa de 
Industrial, para el año de 1915, se 
hallan expuestos al público por es
pacio de ocho y quince días, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Puente de Demingo Fióiez 12 de 
Noviembre de 19I4.-E1 Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

arcas municipales, la cantidad de 
400 pesetas, como fianza provisio
nal. La apertura de pliegos tendrá 
legsr el día 17 de Diciembre próxl-
mo, á las diez, á presencia del 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para su 
conocimiento. 

Santa Merla del Páramo 10 de 
Noviembre de )914.=E! Alcalde, 
Miguel Tsgarro.—D. S. O . , Leo
poldo Gutiérrez. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en , con 

cédula personal corriente, clase...... 
núm , expedida en ... . en '....., 
de 1914, se ha enterado del anuncio ' 
Inserto en el BOLETÍN OFICIAL, nú- i 

drón de cédulas personales, de este 
Municipio, para el año de 1915, que
dan expuestos al público por térmi
no de ocho y diez días, respectiva
mente, en la Secretaría del mismo, 
al objeto de ser examinados per Ies 
contribuyentes en aquéllos com
prendidos y formular reclamacio
nes los que se consideren agravia
dos en la aplicación de sus cuotas. 

Vegaquemada 13 de Noviembre 
de I914.=EI Alcalde, Manuel Va
lladares. 

J U Z G A D O S ' 

Alcaidía constitucional de '. 
Villamañdn { 

Formados los repartimientos de la ' 
contribución territorial por rústica y j 
urbana, para el año de 1915, se ha- > 
lian de manifiesto en la Secretarla ' 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias, para oir reclamacio
nes. 

Vllltntañán 15 de Noviembre de 
1914."»EI Alcalde, Benito Marcos. 

Don Miguel Tsgarro Mayo, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Santa Marfa de! Páramo. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia, en se
sión del día 8 del aciuU, acordó sa
car á concurro, per término de 
treinta dias, contados desde su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
*sta provincia de-I presente anuncio, 
la compra de un edificio con desti
no á casa-cuartel de la Guardia 
civil, mediante las condiciones de
talladas en el pliego de condiciones, 
tejo las cuales fn de rfglrse á 
aquél, y. el cual se halla de mani. 
tiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, duiante las horas de ofi
cina (9 i 12 y 15 á 17). El tlpo^ que 
ha de servir al concurso, e s p i d e 
8.000 pesetas, y las propoi ¡clones 
han de presentarse en pliego cerra
do y lacrado, con arreglo ai modelo 
que al final de este anuncio se figu- , 
ra, acompañándose i él el resguardo-; 
«Ule justifique h.ber depositado en 

mero.... y correspondiente al día.. 
de , y del pllrgo de condiciones 
que ha estado de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el cual se saca á concurso la 
compra de un edificio con destino á 
casa-cuartel de la Guardia civil, y 
siendo dueño de uno situado en es
ta villa, á la calle , que linda..... 
(deslíndese por los cuatro extremos) 
el cual reúne las condiciones para 
tal fin, lo vende al Ayuntamiento 
mediante la cantidad de pesetas 
(en letra), y haüárdose conforme con 
las condiciones todas que figuran en 
el plkgo de bases por el cual se ri
ge el concurso, se compromete y 
obliga i su más exacto cumpli
miento. 

(Fecha, y firma del proponente). 

Alca ld ía constiiacional de 
Villtqaitambre f 

Formados los repartimientos de , 
contribución territorial por rústica, ' 
colonia y pecuaria, las listas de edifi- | 
cios y solares y ta motticula ir.dus- \ 
trial de este Municipio para el próxl- j 
mo año de 1915, se hallan de maní- \ 
fiestoal público en esta Secretoria 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente, para oir reclamacio
nes-

Villsquilair.b.-e 12 de Noviembre 
de 1914.=EI Alcaide, Gerardo Fió-
rez. 

Alcaldía constiíucional de 
Paradaseca 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria y el padrón de 
urbana, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
para el año de 1915, para oir recla-
macicnes. 

Paradaseca 11 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Pedro Cañedo; 

Alcaldía constiiacional de 
Vcgiiquemada 

Terminados de su formación los 
repartos de la contribución rústica 
y pecuaria, urbana de edificios y 
solares, matrícula Industrial y pa-

Don Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de La Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de 

embargo de bienes del sumarlo se
guido contra Anacleto Martínez Fer
nández, vecino de Villar del Yermo, 
por muerte violenta, se sacan á pú
blica subasta, que tendrá lugar el 
día 15 del próximo y venidero mes 
de Diciembre, y hora de las diez de 
la mañana en la sala de audiencia 
de este Juzgado, para hacer efecti
vas las responsabilidades que le han 
sido impuestas á dicho penado, las 
fincas siguientes: 

1. a Una huerta, en término de 
Villar del Yermo, á la calle de Carro j 
Medio, de cabida de 4 áreas y 92 
centiáreas: linJa O. , otra de Ramón 
Chamorro; M. , otra de Felipe Co
linas; P., calle; Norte, otra de José- , 
fa Fernández-, tasada en 25 pesetas. ¡ 

2. a Una tierra, en dicho Villar, j 
al Rodero, hace 14 áreas y 60 cen- i 
tláreas: linda O. y M. , otra de Fran- j 
cisco Garda; P., otra de Leandro 
Perrero; N., otra de Ramón Chamo
rro; tasada en 8 pesetas. 

Advlrtiéndose á los HcHadores que 
tomen parte en el remate, que no 
se admitirá postura alguna que no 
ctibra las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, que: es el de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, careciéndose de 
títulos, por lo que los HcHadores no 
tendrán derecho á reclamación algu
na por su falta. 

Dado en La Bañeza á 5 de No
viembre de 1914.=Luis Zapatero. 
P. S. M, , Anesio García. 

ImpuesUs al penado Juan González 
Cerezal, vecino de Villaverde de 
Arceyos, por consecuencia de causa 
criminal que se le siguió por hurto, 
se anuncia á la venta en pública su
basta, cerno de la pertenencia de di
cho penado, y con la rebaja del 25 
por 100 de su tasacicn, la finca si
guiente : 

Una casa, en el casco de Villaver
de de Arcayos, y su calle de la 
Presa, sin número, que mide 15 me
tros de largo por 5 de ancho, con un 
pedazo de corral de 11 metros de-
largo por 5 de ancho, y linda por la 
derecha entrando, con calle de la 
Presa y casa de Nicomedes Alonso; 
por la izquierda, con dicha calle, y 
por la espalda, con casa de Pablo 
García; tasada en 200 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante 
este Juzgado el día 12 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana, 
con las advertencias de que dicha 
casa, libre de toda caiga, se saca á 
subasta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad; que no se 
admitirán posturas que dejen de cu
brir las dos terceras partes del ava
lúo de la misma casa, y que para to
mar parte en el remate, deberán los. 
licitadorcs exhibir su cédula perso
nal y consignar previamente sobre 
la mesa del Jnzgado. ó en estable
cimiento destinado al efecto, el 10 
por ICO del valor que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en Sthagún á 12 de No
viembre de 1914.=Adolfo Q. Gon
zález.— D. S. O . , Lic. Matías Gar
cía. 

Don Adolfo García González, Juez 
de instrucción y de primera ins
tancia de Sahf.gún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 

Fernández del Rio (Isidro), de 17 
años de edad, soltero, jornalero, 
natural de ValdecastPln, Ayunta
miento de Boñar (León), hijo de 
Juan y de Rosa, sin vecindad, ha
biendo residido últimamente en Po
zuelo de Alarcón, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Navalcame-
ro, para constituirse en prisión pro-, 
visional decretada en el sumarlo que 
se instruye por hurto de dinero y 
prendas de Vestir. 

Navalcarnero 4 de Noviembre de 
1914 =EI Juez interi H) de instruc
ción. Solero S. Arteaga.=EI Secre
tario P. S., Valentín Lucas. 

ANUNCIO OFICIAL 

4.° D E P Ó S I T O 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

El día 29 del actual, y hora de las 
once, tendrá lugar en el edificio de 
San Marcos, que ocupa este Esta
blecimiento, la subasta del fiemo 
que produzcan los caballos semen
tales del mismo, en cuyo acto se 
dará lectura del pliego de condicio
nes, y las proposiciones se presen
tarán en plii go cerrado Se anuncia, 
al público i los efectos de la Lev. 

León 15 de Noviembre de 1914. 
El Comandante mayor, José Nieto. 

AVISO.—Procedente de la gana
dería de Murías de Paredes, se ha 
cxtrr.viado un novillo de dos años, 
pelo negro ebardinado y cola bas
tante larga. Si alguno averigua su 
paradero, se rueg4 lo comunique á 
dicho pueblo, donde se le gratificará. 

Imprenta de la Diputación provincial 


